
 

1 
 

 
 

Tabla de contenido 
Introducción ...................................................................................................................... 2 

Acceso al Sistema .............................................................................................................. 2 

Solicitud de Pedidos ........................................................................................................... 3 

Carátula y generación de Expediente ................................................................................. 5 

Autorización ...................................................................................................................... 6 

Carga de Solicitud de Gastos .............................................................................................. 7 

Generación de Pliegos ....................................................................................................... 8 

Publicación ...................................................................................................................... 14 

Presentación de Ofertas ................................................................................................... 16 

Apertura de ofertas ......................................................................................................... 19 

Informe Técnico ............................................................................................................... 21 

Evaluación de ofertas ....................................................................................................... 22 

Dictamen de asesor legal ................................................................................................. 24 

Adjudicación .................................................................................................................... 25 

Intervención del Tribunal del Cuentas .............................................................................. 26 

Notificación de Adjudicación ............................................................................................ 27 

Recepción Provisoria. Recepción Definitiva ...................................................................... 28 

Bodegas e Inventario ....................................................................................................... 30 

Subasta Electrónica .......................................................................................................... 32 



 

2 
 

 

Introducción 
El presente documento es el manual de usuario para la operación del Sistema 
Electrónico de Contrataciones de la Provincia de La Rioja, el cual consiste en la 
automatización/digitalización del proceso integral de contrataciones, con el objeto de 
lograr una mayor celeridad, eficiencia y trazabilidad, optimizando la utilización de los 
recursos estatales. 

Con el sistema propuesto se pretende abarcar la totalidad del ciclo de vida de un 
procedimiento de contratación, el cual comienza con el pedido de bienes o servicios, 
hasta el almacenamiento final en bodega en el caso de bienes o el servicio realizado. 

 

Acceso al Sistema 
El acceso al sistema se lleva a cabo al colocar la siguiente dirección en el navegador web 
“https://larioja.tech/sistema-electronico/public/login“. Para ingresar al mismo se 
requiere el uso de correo electrónico y contraseña ya establecido. 

Si los datos fueron correctos, el sistema redireccionará al panel de bienvenida al usuario. 
Dentro del panel de navegación ubicado a la izquierda del navegador aparecerán los 
módulos disponibles del sistema. Dependiendo del tipo de usuario ingresado los niveles 
de acceso van a variar dentro del sistema. 

En cualquier momento se puede ocultar el menú haciendo clic en las tres rayitas que 
aparecen arriba del mismo. 
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Solicitud de Pedidos 
En el siguiente módulo se pueden efectuar las operaciones de carga de solicitud de 
pedidos, visualizar el listado de solicitudes, listado de pedidos anulados y consolidación 
de pedidos correspondiente a las contrataciones de un bien o servicio. 

El usuario deberá seleccionar “cargar” del menú situado a la izquierda y accederá la 
siguiente pantalla. Allí deberá ingresar la información sobre el pedido necesario: 
descripción general, clasificación del  ítem (bien o servicio) solicitado, descripción del 
mismo, presentación, unidad de medida, moneda, cantidad, precio de referencia y el 
total se calcula automáticamente. Adicionalmente el usuario deberá agregar un archivo 
o proforma de presupuesto que respalde el precio de referencia colocado, lo cual podrá 
hacerlo desde el botón “adjuntar proforma” (pudiendo adjuntar más de una archivo 
seleccionándolos al mismo tiempo). 

De ser necesario puede agregar más de un ítem de clasificación presupuestaria al 
pedido, a través del botón “agregar fila”. Para grabar el pedido se debe hacer clic en el 
botón “Guardar pedido” de la parte inferior de la página. 
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Una vez guardado el pedido, el sistema lo redireccionará al  Listado de solicitudes.  

 
En el listado de pedidos figurarán todos los pedidos realizado por el usuario con su 
estado y posibilidad de acciones correspondientes. 

Realizada la solicitud, en una primera instancia pasará a un estado de “Listo para 
transferir”, y en este periodo solo podrá ser modificada a través del botón “Editar”. Para 
visualizar el pedido realizado deberá hacerlo a través del botón “Visualización”, por 
medio del cual podrá observar el detalle del pedido, su documentación y realizar su 
seguimiento a través del botón “Desplegar”. 

 
Después de que el pedido se haya guardado podrá realizar el envío de la solicitud a 
Dirección de Administración, haciendo clic en el botón de “Visualización” y luego en el 
botón “Enviar a dirección de administración” (Figura 2.2).  

Una vez que la solicitud sea enviada pasará a un estado “Generado” y la opción de 
modificación ya no estará disponible. 

De ser necesario puede anular el pedido antes de ser enviado a dirección de 
administración. 
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El sistema permite consolidar pedidos del mismo bien con el objeto de otorgar mayor 
celeridad a los procesos de compra. 

 

 
 

Carátula y generación de Expediente 
Una vez que el pedido se haya generado, el sistema le asigna automáticamente un 
número de expediente y la autoridad que tenga la potestad de modificar la solicitud 
podrá generar su carátula. 

Para ello deberá hacerlo desde el botón “Visualización” que aparece en su listado de 
pedidos y elegir la opción de “Generar Carátula”. 
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Autorización 
Después de ser generada la carátula, esta pasará a un estado de “Carátula Generada” y 
la unidad requirente podrá solicitar la autorización de compra al agente competente, lo 
cual implica que la solicitud pase a estar en un estado de “Esperando autorización”. 

 
 

La autoridad correspondiente ingresa a la plataforma y puede seleccionar del listado de 
pedidos aquel que desea autorizar por medio del botón “Visualización” que se muestra 
a continuación. 
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Antes de autorizar el pedido deberá seleccionar el tipo de procedimiento de 
contratación que aplicará al pedido, por medio de un menú desplegable, el cual incluye 
las limitaciones de montos correspondientes a cada caso. Si el monto total que se asignó 
en la solicitud es demasiado elevado para la clasificación que seleccionó, ésta deberá 
ser enviada para ser autorizada por una autoridad superior. 

 
 

Carga de Solicitud de Gastos 
Una vez autorizado el pedido el usuario deberá cargar la Solicitud de Gastos (SF) 
correspondiente en el eSIDIF, y posteriormente cargar el número de la SG generada en 
el sistema de contrataciones. De esta forma se asegura el vínculo entre ambos sistemas 
de información y se puede llevar un seguimiento completo de todo el proceso de 
contratación. 
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Generación de Pliegos 
Una vez cargada la solicitud de gasto se podrá crear el pliego, al cual lo genera un usuario 
habilitado (director de administración o agente autorizado) a partir de un formulario 
disponible en el sistema, con campos a completar por la entidad contratante en base al 
formulario de pedido y tipo de procedimiento correspondiente. 
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Una vez que se guarde el borrador podremos volver a editarlo a través del botón “volver 
a edición del pliego”. 
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Publicación  
Luego de ser generado el pliego, será publicado al día siguiente dependiendo del tipo 
procedimiento que se haya elegido con anterioridad. Por ejemplo, si el procedimiento 
es de licitación o concurso público a partir de las 00:00 del día siguiente quedará 
publicado en el sitio web de contrataciones y será visible dentro del sistema para los 
proveedores. A su vez el sistema realizará una difusión de (extracto) en el entorno Web 
del SEC, vía App y vía Email a los proveedores inscriptos en rubros económicos 
específicos. 

Los proveedores accederán y podrán visualizar el listado de contrataciones vigentes y 
extractos correspondientes desde su menú del sistema opción “Contrataciones 
vigentes”. 
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Presentación de Ofertas 
El proveedor genera su oferta de manera digital a través de formulario que reproduce 
planilla de características y cantidades del pliego disponible en el sistema. 

A partir de su pantalla de inicio deberá seleccionar la contratación a la cual ofertar, 
haciendo clic en el botón de visualización. 

Al ingresar en la contratación que se encuentra recibiendo ofertas, verá primero un 
extracto de la misma y luego abajo aparecerá el botón “Realizar Oferta”. 

 
 

A continuación, deberá cargar toda la documentación solicitada en la primera etapa de 
presentación de la oferta correspondiente a los “Requisitos de Admisibilidad 
Sustancial”, haciendo clic en “seleccionar archivo”. Luego de subida toda la 
documentación deberá hacer clic en el botón “Subir Archivos”. 
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A continuación, el sistema le permitirá pasar a la segunda etapa de presentación de su 
oferta correspondiente a los “Requisitos de Admisibilidad Sustancial” y de manera 
similar al paso anterior, deberá subirse la documentación correspondiente. 

 
 

Luego podrá acceder a la pantalla de “Oferta Económica” para cargar el precio de los 
artículos ofertados, con las observaciones que necesite realizar. 
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Posteriormente deberá hacer clic en el botón “Cargar Oferta”, pudiendo realizar las 
modificaciones que necesite. Luego en el botón “Confirmar”, para que la oferta quede 
confirmada (no se aceptarán ofertas que no hayan sido confirmadas en los plazos 
correspondientes). Una vez confirmada la oferta el sistema permitirá descargar en pdf 
el comprobante correspondiente. 
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Apertura de ofertas 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Apertura”. 

 
 

A continuación, se desplegará una pantalla que permitirá visualizar la información 
cargada por cada oferente, tanto la documentación como la oferta económica. 

 
 

Se deberán cargar las personas que se encuentran realizando la apertura y al hacer clic 
en el botón “Guardar” el sistema permitirá pasar a la siguiente pantalla correspondiente 
al acta de apertura generada. Deberá revisarse la misma y hacer los ajustes 
correspondientes. 
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Luego se podrá descargar el archivo pdf y subirlo nuevamente con la firma digital 
correspondiente. 
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Informe Técnico 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Informe Técnico”. 

 
A continuación, se desplegará una pantalla que permitirá visualizar la información 
cargada por cada proveedor. 

 
 

Seguidamente, en esta pantalla se muestran agrupadas por ítem todas las ofertas que 
se recibieron, permitiendo tildar si entregó muestra, si cumplen con los requisitos del 
pliego, y realizar una observación para cada ítem del proveedor. Luego se cargará una 
“Descripción General del Informe Técnico”, y completará quién realizó el informe en el 
campo “Con la colaboración del personal idóneo a cargo del Sr/Sra”. 
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Luego, al hacer clic en el botón “Guardar” el sistema permitirá pasar a la siguiente 
pantalla correspondiente al Informe Técnico, cuyo texto deberá revisarse y hacerse los 
ajustes correspondientes. Luego se podrá descargar el archivo pdf y subirlo nuevamente 
con la firma digital correspondiente. 

 

 
Evaluación de ofertas 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Evaluación de Oferta”. 

A continuación, se desplegará una pantalla que permitirá visualizar la información 
presentada por cada proveedor. 

Seguidamente, en esta pantalla se muestran agrupadas por ítem todas las ofertas que 
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se recibieron, con la información técnica de si entregó muestra y si cumplen con los 
requisitos del pliego con las observaciones técnicas correspondientes para cada ítem del 
proveedor. Luego deberá seleccionar la opción a la que va a “preadjudicar”, indicando 
en el campo de “justificación” el criterio adoptado para seleccionar la oferta. 

 
Luego se cargará quienes integran la “Comisión de Preadjudicación” y al hacer clic en el 
botón “Guardar” el sistema permitirá pasar a la siguiente pantalla correspondiente al 
Acta de Preadjudicación, cuyo texto deberá revisarse y hacerse los ajustes 
correspondientes. 

 
Luego se podrá descargar el archivo pdf y subirlo nuevamente con la firma digital 
correspondiente. 
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Dictamen de asesor legal 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú Listado a visualizar el pedido, y 
luego se hace clic en el botón “Realizar Dictamen de Asesor Legal”. 

 
El sistema permitirá pasar a la siguiente pantalla correspondiente al Dictamen de Asesor 
Legal, cuyo texto deberá completarse según corresponda. Luego se podrá descargar el 
archivo pdf y subirlo nuevamente con la firma digital correspondiente. 



 

25 
 

 
 

Adjudicación 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Adjudicación de Compra”. 

A continuación, se desplegará una pantalla que permitirá visualizar la información 
presentada por cada proveedor. 

 
Seguidamente, en esta pantalla se muestran agrupadas por ítem todas las ofertas que 
se recibieron, con la información técnica de si entregó muestra, si cumplen con los 
requisitos del pliego con las observaciones técnicas correspondientes para cada ítem del 
proveedor y la preadjudicación realizada con su justificación. Luego deberá seleccionar 
la opción a la que va a “adjudicar”, indicando en el campo de “justificación” el criterio 
adoptado para seleccionar la oferta. 
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Posteriormente, al hacer clic en el botón “Guardar” el sistema permitirá pasar a la 
siguiente pantalla correspondiente a la Adjudicación de Compra, cuyo texto deberá 
revisarse y hacerse los ajustes correspondientes. Luego se podrá descargar el archivo 
pdf y subirlo nuevamente con la firma digital correspondiente. 

 
 

Intervención del Tribunal del Cuentas 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Intervención del Tribunal de Cuentas”. 
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El sistema permitirá pasar a la siguiente pantalla correspondiente al Intervención del 
Tribunal de Cuentas, cuyo texto deberá completarse según corresponda. Luego se podrá 
descargar el archivo pdf y subirlo nuevamente con la firma digital correspondiente. 

 
 

 
Notificación de Adjudicación  
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Notificación a Proveedores”. 
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El sistema permitirá pasar a la siguiente pantalla correspondiente al Acta de 
Notificación, cuyo texto deberá revisarse y ajustarse según corresponda. Luego se podrá 
descargar el archivo pdf y subirlo nuevamente con la firma digital correspondiente. 

 
 

Recepción Provisoria. Recepción Definitiva 
Como al resto de las acciones, se accede desde el menú “Listado” a visualizar el pedido, 
y luego se hace clic en el botón “Realizar Recepción provisoria”. 



 

29 
 

 
El sistema permitirá pasar a la siguiente pantalla correspondiente al Recepción 
provisoria, adonde deberá seleccionarse el proveedor y completar la cantidad del 
pedido que se está recepcionando.  

 
Se podrá continuar recepcionando hasta completar la cantidad pedida/adjudicada. Una 
vez completada dicha cantidad, aparecerá automáticamente el botón para realizar la 
Recepción definitiva. 

 
Posteriormente, aparecerá un campo para seleccionar la fecha de la recepción definitiva 
y otro campo para realizar observaciones. A su vez, se podrá cargar en esta pantalla el 
Registro de Orden de Pago y Registro de Pagado provenientes del sistema ESIDIF. 
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Luego, al hacer clic en el botón “Realizar recepción” se accederá al Acta de Recepción 
Definitiva, cuyo texto deberá revisarse y ajustarse según corresponda. A continuación, 
se podrá descargar el archivo pdf y subirlo nuevamente con la firma digital 
correspondiente. 

 
 

Bodegas e Inventario 
Finalmente se registran los bienes inventariables con sistema de código de barras en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones (SEC). 

Desde el menú del sistema se deberá seleccionar la opción “Inventariar Bienes”. 
Seguidamente, haciendo clic en el botón de la columna “Acciones” se seleccionarán las 
compras con recepción definitiva a inventariar. 
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Posteriormente podrán visualizarse los Bienes inventariados. 

 
 Al ingresando a cada uno podrá accederse a su código QR en versión descargable. 
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Se recuerda que no todos los bienes son inventariables, lo son los de uso y no los de 
consumo. Por ejemplo, si se trata de inventariar botellas de alcohol etílico el sistema no 
lo permitirá y generará la advertencia correspondiente. 

 

Subasta Electrónica 
El Sistema Electrónico de Contrataciones también permite realizar Subastas 
Electrónicas. Una subasta electrónica es una competencia de precios dinámica que se 
realiza electrónicamente, en tiempo real y de forma interactiva. La misma consiste en 
que los oferentes presenten ofertas durante un plazo establecido en el pliego de 
condiciones generales y particulares, las que pueden ser mejoradas mediante la 
reducción sucesiva de precios; resultando ganador quien oferte el menor precio por los 
bienes o servicios solicitados. 

Antes de autorizar el pedido, se deberá hacer clic en el tipo de procedimiento y del menú 
desplegable seleccionar la opción “Subasta Electrónica”. A partir de entonces se 
habilitará la opción de crear una subasta. 

 
Una vez creada y en función a la fecha de apertura y hora de lanzamiento, se habilitará 
la opción de presentar oferta por parte de los proveedores. 
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Automáticamente se actualizará el valor de la mejor oferta presentada. 

 
 


